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 La Constitución Española reconoce como derechos fundamentales la dignidad 

de las personas, los derechos inviolables que le son inherentes, el libre desarrollo de la 
personalidad (artículo 10.1), la igualdad y la no discriminación por razón de sexo en 
sentido amplio (artículo 14), el derecho a la vida y a la integridad física y moral, así como 
a no ser sometidos a tratos degradantes (artículo 15), el derecho al honor, a la intimidad 
personal y familiar y a la propia imagen (artículo 18.1). El artículo 35.1 de la Constitución 
incorpora a su vez, el derecho a la no discriminación por razón de sexo en el ámbito de 
las relaciones de trabajo. 
 
 Además, en su artículo 9.2 dispone que corresponde a los poderes públicos 
promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos 
en que se integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o 
dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida 
política, económica, cultural y social. El artículo 10.1 de la Constitución también impone 
a los poderes públicos el deber de proteger la dignidad de la persona que se ve afectada 
por tratos discriminatorios.  
 
 La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres, da un gran paso prohibiendo expresamente el acoso sexual y el acoso por 
razón de sexo, así como definiendo estas conductas (artículos 7, 8, 48 y 62).  
 
 El artículo 48 de la citada Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, establece que 
las empresas deberán promover condiciones de trabajo que eviten el acoso sexual y el 
acoso por razón de sexo y arbitrar procedimientos específicos para su prevención y para 
dar cauce a las denuncias o reclamaciones que puedan formular quienes hayan sido 
objeto del mismo, debiendo negociarse con los representantes de los trabajadores las 
medidas que se implanten.  
 
 El acoso sexual y por razón de sexo en el ámbito laboral debe ser entendido como 
una manifestación más de discriminación, por cuanto que contribuye a un 
mantenimiento de la desigualdad en el mercado de trabajo.  
 
 El acoso sexual supone la vulneración de derechos fundamentales de las 
personas, como son el derecho a la dignidad, a la intimidad, a la libertad sexual, a la no 
discriminación por razón de sexo, a la salud y a la seguridad en el trabajo.  
 
 A través del desarrollo de un protocolo para la prevención del acoso sexual y el 
acoso por razón de sexo, las distintas organizaciones en el ámbito laboral dejan expresa 
constancia de su intención de adoptar, en el marco de sus responsabilidades, cuantas 
medidas sean necesarias para impulsar un ambiente de trabajo libre de acoso, no 
permitiendo ni consintiendo conductas de esta naturaleza.  
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 Que en el marco laboral se consiga un clima positivo y saludable es una 
responsabilidad de todas las personas que forman parte de las empresas, para ello se 
expresará el compromiso de la Dirección, de las personas que componen la 
representación legal de la plantilla y del conjunto de la plantilla.  
 
 En el artículo 48 de la Ley Orgánica 3/2007, se establece la obligación negociar 
las medidas que se adopten con la representación legal de la plantilla, tales como la 
elaboración y difusión de códigos de buenas prácticas, la realización de campañas 
informativas o acciones de formación. La representación legal de la plantilla contribuirá 
en la prevención del acoso sexual y el acoso por razón de sexo mediante la 
sensibilización de las trabajadoras y trabajadores frente al mismo y la información a la 
dirección de la empresa de las conductas o comportamientos de que tuvieran 
conocimiento y que pudieran propiciarlo.  
 
 Solo a través de una implicación conjunta de todas las partes se puede alcanzar 
un entorno libre de cualquier actuación o comportamiento, que directa o 
indirectamente suponga una discriminación en el entorno laboral. 
 

Por todo lo anterior, el presente Documento de Información Preventiva incluye 
link´s a diferentes publicaciones que facilitan información de interés para los 
empresarios, responsables de prevención de las empresas y técnicos con respecto a la 
elaboración de “Protocolos de actuación y prevención del acoso sexual y acoso por razón 
de sexo en el trabajo”. 
 

 
 - Elaboración de procedimientos de actuación y prevención del acoso sexual y 
del acoso por razón de sexo en el trabajo. (Manual). 

 - Acoso sexual y acoso por razón de sexo. (Herramienta de apoyo). 
 - Acoso sexual y acoso por razón de sexo. (Folleto informativo). 
 - Conocer el acoso sexual y el acoso por razón de sexo: punto de partida para la 
acción-prevención. (Procedimiento). 
 - Acoso sexual y acoso por razón de sexo en el ámbito laboral. (Monográfico). 
 - Ambiente laboral libre de acoso sexual. (Decálogo). 
 - Comunicación y lenguaje no sexista. (Decálogo). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
*Fuentes: Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad. Gobierno de Navarra.  
*CROEM no se responsabiliza del contenido de las diferentes publicaciones. 
 
 

http://www.igualdadenlaempresa.es/recursos/herramientas/docs/Manual_prevencion_acoso_sexual_y_por_razon_de_sexo.pdf
http://www.igualdadenlaempresa.es/recursos/herramientas/docs/Manual_prevencion_acoso_sexual_y_por_razon_de_sexo.pdf
http://www.igualdadenlaempresa.es/recursos/herramientas/docs/Herramienta-de-Apoyo-n_9-Acoso-sexual-y-acoso-por-razon-de-sexo.pdf
http://www.igualdadenlaempresa.es/recursos/monograficos/docs/acoso_sexual_y_acoso_por_razon_de_sexo_conoce_tus_derechos.pdf
http://www.igualdadenlaempresa.es/enlaces/webgrafia/docs/instituto-avarro-para-la-igualdad-gobierno-de-navarra.pdf
http://www.igualdadenlaempresa.es/enlaces/webgrafia/docs/instituto-avarro-para-la-igualdad-gobierno-de-navarra.pdf
http://www.igualdadenlaempresa.es/enlaces/webgrafia/docs/acoso-sexual-y-acoso-por-razon-de-sexo-en-el-ambito-laboral-2010.pdf
http://www.igualdadenlaempresa.es/novedades/decalogo/imgs/3-Ambiente-laboral-libre-de-acoso-sexual.jpg
http://www.igualdadenlaempresa.es/novedades/decalogo/imgs/4-Comunicacion_y_lenguaje_no_sexista.jpg
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*Fuentes: CROEM. Revista Gestión Práctica de Riesgos Laborales. CEOE Tenerife. Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo (INSST). 
*CROEM no se responsabiliza del contenido de las diferentes publicaciones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 


